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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar - Cesar, 31 de enero del 2024 
 

 Referencia ACCION DE TUTELA 

 Accionante JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN 
CODAZZI CESAR Y COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

Radicado  20001-31-03-005-2024-00017-00 

Asunto ADMISIÓN 

   
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Decidir en esta providencia lo relacionado a si se admite o no la presente ACCIÓN 

DE TUTELA, impetrada por la sociedad JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA a través 

de apoderado judicial en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN 

CODAZZI - CESAR Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido 

proceso, al acceso a la carrera administrativa, al mérito y al principio de 

confianza legítima, los cuales están presuntamente siendo desconocidos por los 

accionados. Por lo tanto, es pertinente entrar a resolver, previas las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El decreto 2591 de 1991, en su artículo 14 prevé que toda solicitud de tutela 

debe contener con la mayor claridad posible la acción, la omisión que la motiva, 

el derecho que se considera vulnerado o amenazado, el nombre de la autoridad 

pública si fuere posible o el órgano autor de la amenaza o agravio, la identidad 

y lugar de residencia del solicitante. 

 

Conforme a lo dicho y en especial con fundamento en la norma referida, observa 

este despacho que el escrito petitorio llena los requisitos de la norma en 

comento, cumpliéndose la ritualidad legal antes señalada por lo que debe ser 

admitida. 

 

En este orden de ideas, debe dárseles el trámite del procedimiento preferente y 

sumario con base en el artículo 15 de dicho decreto; además debe tenerse en 
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cuenta los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía 

y eficacia.  

 

Además, avizora el despacho la necesidad de vincular a este trámite tutelar a 

los concursantes y/o participantes del Proceso de Selección No. 888 de 2018 – 

Municipios Priorizados Para El Post Conflicto (Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – 

OPEC 64202 y a la comunidad en general que tenga interés en la presente acción 

de tutela, así como al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA y a la PERSONERÍA MUNIIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente acción de tutela impetrada por JUDIS ESTHER 

CASTRO ZUÑIGA a través de apoderado judicial en contra de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR Y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC) por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al acceso a la carrera 

administrativa, al mérito y al principio de confianza legítima, conforme a las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Téngase como pruebas las presentadas dentro de la acción de tutela 

y las que se incorporen con posterioridad a la actuación. 

 

TERCERO: Vincúlese al presente amparo tuitivo a los concursantes y/o 

participantes del Proceso de Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados 

Para El Post Conflicto (Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – OPEC 64202 y a la 

comunidad en general que tenga interés en la presente acción de tutela, así 

como al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y a la 

PERSONERÍA MUNIIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR.  

 

CUARTO: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, al  DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y A LA RAMA JUDICIAL SOPORTE 

WEB SECCIONAL BOGOTÀ que al día siguiente a la comunicación de esta 
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providencia procedan a realizar la publicación de ésta providencia y del texto de 

la demanda de tutela en la página web oficial de cada entidad y adicionalmente 

también efectúen la publicación en la página web donde se divulgó la 

convocatoria y se han efectuado cada una de las publicaciones del Proceso de 

Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados Para El Post Conflicto 

(Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – OPEC 64202.  

 

QUINTO: Ofíciese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR, al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y a los concursantes y/o 

participante del Proceso de Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados 

Para El Post Conflicto (Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – OPEC 64202 y a la 

comunidad en general que tenga interés en la presente acción de tutela, para 

que en el término de dos (02) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, emitan un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 

origen a este trámite tutelar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

  

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL  

JUEZ  

  

YMAG 
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PODER ESPECIAL 

JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA, mayor y vecina de Codazzi - Cesar, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente manifiesto a usted que, a través 
del presente escrito, de conformidad con los establecido en el artículo 75 de la LEY 1564 de 
2012, confiero poder especial a CARRILLO ABOGADOS SAS., Sociedad legalmente 
constituida, identificada con NIT. No. 9013099673 y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
representada legalmente por el Abogado FAYVER LIBARDO CARRILLO RUBIO, mayor 
y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
79973340 expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional Número 326642 C.S.J, 
para que en mi nombre y representación impetre Acción de tutela, con ocasión del Proceso de 
Proceso de Selección No. 888 de 2018 – MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS 5a Y 68  CATEGORIA) en el me encuentro en la posición dos 
de la lista de elegibles sin que hasta el momento se efectúe mi nombramiento en periodo de 
prueba, generando una vulneración de mis derechos fundamentales a la igualdad, al acceso a 
la carrera administrativa, al mérito, al debido proceso, al principio de confianza legitima y 
aquellos que se deriven de la omisión por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CODAZZI - CESAR, al negar mi nombramiento en periodo de prueba. 

Mi apoderado queda facultado para solicitar medidas provisionales y/o cautélares, formular 
las pretensiones que estime pertinentes, impugnar fallos, solicitar práctica de pruebas, recibir 
notificaciones, sustituir y reasumir este poder cuando lo estime conveniente y todas otras 
facultades de que trata el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Ruego, por lo tanto, reconocer personería a Carrillo Abogados S.A.S., en los términos y para 

los efectos de este poder. 

Atentamente, 

ACEPTO: 

FAYVER LIBARDO CARRILLO RUBIO 
C.C. No. 79973340 de Bogotá 
T.P. No. 326642 C.S.J 
Representante Legal Carrillo Abogados SAS 

Carrillo Abogados SAS. Nit. 9013099673 / Contactos: 318 402 70 33 - 3118650381— 3122518391 

carrilloaboRadosasesoresORmail.com   
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

COD 38240 
En la ciudad de Valledupar, Departamento de Cesar, República de Colombia, el veinticuatro (24) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024), en la Notaría segunda (2) del Círculo de Valledupar, compareció: JUDIS ESTHER 
CASTRO ZUÑIGA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 0049695760 y declaró que la firma que aparece 
en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

 

38240-1 

  

27ad35585a 
	Firma autógrafa 	 24/01/2024 10:10:35 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

Esta acta, que contiene la siguiente información PODER - ACCION DE TUTELA. 

ALIONCA MARÍA ESCOBAR GONZÁLEZ 
Notaria (2) del Círculo de Valledupar , Departamento de Cesar - Encargada 

Consulte este documento en https://notariid.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 27ad35585a, 24/01/2024 10:13:14 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 



             1 

             
 

  Carrillo Abogados SAS. Nit. 9013099673 / Contactos: 318 402 70 33 - 3118650381 – 3122518391 

carrilloabogadosasesores@gmail.com   

 

 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E.  S.  D. 

  

 

Carrillo Abogados SAS, legalmente constituida, con Nit. 9013099673 y domiciliada en 

la ciudad de Bogotá, representada legalmente por Fayver Libardo Carrillo Rubio, 

mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula de ciudadanía 

Número 79973340 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 

326642 CSJ, en calidad de apoderado de Judis Esther Castro Zuñiga, mayor y vecina 

del municipio de Codazzi Cesar, identificada con C.C. 49.695.760 de Codazzi, 

respetuosamente promuevo ante usted acción de tutela para conseguir la protección 

de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al acceso a la carrera 

administrativa, al mérito y al principio de confianza legítima,  los cuales están siendo 

desconocidos y amenazados por la Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi Cesar y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, al negarse hacer su nombramiento en periodo 

de prueba.  

  

I. HECHOS 

 

1.    La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo No. CNSC - 

20181000008096 del 07/12/2018 (anexo), convocó y estableció las reglas de 

concurso de méritos “Proceso de Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados 

Para El Post Conflicto (Municipios 5ª Y 6ª Categoría)” para proveer de manera 

definitiva los empleos vacantes de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI 

– CESAR. 

2.    Mi poderdante, la señora Judis Esther Castro Zúñiga, se inscribió en la 

convocatoria, al cargo denominado Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 6, 

identificado con la OPEC 64202, en el que se ofertaron dos (2) vacantes (anexo). 

3.    Surtidas las etapas de la convocatoria y aprobada de manera satisfactoria por 

mi representada cada una de ellas, la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 

Resolución № 16157 de fecha 11 de octubre de 2022 procedió a conformar y adoptar 

lista de elegible para proveer dos (2) vacantes definitivas del cargo denominado 

Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 6, identificado con la OPEC 64202 

(anexo). 

3.   De conformidad con lo establecido en el precitado acto administrativo, la señora 

Judis Castro ocupó la posición cinco (5) de la lista de elegibles, no obstante, siendo 

solo dos (2)  las vacantes a proveer, su posición dentro de la lista ha cambiado, pues, 

el participante que ocupó la posición número uno (1) fue nombrado, los concursantes 

de que ocuparon el puesto dos (2) y tres (3) fueron retirados y la concursante que 

ocupó la posición cuatro (4) No aceptó el cargo, quedando mi representada en el 

segundo lugar de la lista de elegibles, adquiriendo el derecho a ser nombrada en 

periodo de prueba para el cargo denominado Inspector de Policía Rural, cargo que 

viene desempeñando desde el 05 de enero de 2016. 
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4.     El día 04 de noviembre de 2023 (anexo), se radicó derecho de petición ante la 

Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi Cesar, solicitando, dar estricto cumplimiento a 

la lista de elegibles No. 16157 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil y 

en concordancia nombrar a la señora Castro Zúñiga al cargo denominado Inspector 

de Policía Rural, Código 306, Grado 6; lo anterior, con fundamento en las leyes 

preexistentes del mérito, el Decreto 1083 de 2015, la Ley 909 de 2004 y los 

lineamientos establecidos en el acuerdo No. CNSC - 20181000008096 del 07/12/2018 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos 

para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 

de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN 

CODAZZI (…) " en el que se establece que la lista de elegibles únicamente se 

puede utilizar en estricto orden de mérito para proveer las vacantes para 

las cuales se efectuó el concurso de mérito, por lo tanto, es la señora Castro 

Zúñiga la llamada a ser nombrada en periodo de prueba al posicionarse en el puesto 

dos (2) de la lista de elegibles. 

 

5.   El día 29 de diciembre de 2023 la entidad accionada procedió a notificar a mi 

representada sobre la Resolución No. 3884 de fecha 28 de diciembre de 2023 (anexo) 

“(…) mediante la cual se lleva a cabo la abstención de nombramiento en periodo de 

prueba”, bajo la afirmación:  

 

 “(…) Que Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de 

elegibles, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata 

el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 , y haciendo uso del Módulo de 

reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del 

Portal SIMO 4.0 AUTORIZA A La entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUSTÍN 

CODAZZI - CESAR el uso de la lista de elegibles para el(la) elegible JUDIS 

ESTHER CASTRO ZÚÑIGA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA Nro. 

49695760, quien ocupó la posición cinco (5) en el empleo identificado con el Código 

OPEC Nro. 64202, denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, Código 306, Grado 6, 

con ocasión a la Derogatoria del(la) elegible ELISET ELEINA ARAUJO CALDERÓN.  

 

Que la entidad recibida dicha autorización previo a efectuar el nombramiento, 

la entidad verifico el cumplimiento de los requisitos y calidades de quienes 

conforman, según lo dispuesto en el decreto 1083 de 2015, y la ley 1801 de 

2016, EL DIPLOMA APORTADO, es el de bachiller y un diplomado en 

actualización en derecho de policía y convivencia, NO CORRESPONDE AL 

NIVEL EDUCATIVO PARA EL CARGO DE ACUERDO A LA LEY 1801 CÓDIGO DE 

POLICÍA Y CONVIVENCIA Y SEGÚN EL ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL DECRETO 785 

DE 2005, DONDE INDICA QUE EL NIVEL PARA LOS CARGOS DE INSPECTOR 

DE POLICÍA DE 3 A 6 CATEGORÍA INSPECTOR DE POLICÍA RURAL REQUIERE 

HABER TERMINADO Y APROBADO LOS ESTUDIOS DE CARRERA DE 

DERECHO”. (subrayado fuera del texto) 

6.   De acuerdo con los argumentos expuestos por la Alcaldía Municipal de Agustín 

Codazzi, se niega a nombrar en periodo de prueba a mi prohijada, bajo el argumento 

de no cumplir, con el requisito de ser abogada; no obstante,  contradice a lo afirmado, 

que los requisitos publicados en el “Proceso de Selección No. 888 de 2018 – 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 5ª Y 6ª 

CATEGORIA)” en el cargo denominado Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 

6,  en la OPEC 64202, solo se exigió como requisitos mínimos:  (ver anexo) 

• Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
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• Experiencia: Experiencia mínima de seis (6) meses relacionada con el 

ejercicio de la Profesión. 

7.  Se precisa, que solo se exigieron estos dos requisitos y que mi poderdante se 

inscribió basada en lo publicado por las entidades del estado, que los requisitos 

descritos se encontraban tácitos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales 

de la Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi de la fecha de la convocatoria, sumado al 

hecho, que la señora Judis Castro se encuentra vinculada desde el 06 de enero del 

año 2016 (anexo) al cargo al cual se postuló y que para el mismo jamás se exigió 

título profesional en derecho. 

8.  Con base en lo anterior, la titular de los derechos radicó ante la Personería 

Municipal de Agustín Codazzi, solicitud de investigación, donde se apertura la 

Actuación Preventiva número de Radicado P 131 - 2023, en contra del doctor Omar 

Benjumea Ospino alcalde Municipal y Breilis Velásquez Corzo jefe de Recursos 

Humanos, sin embargo, llama la atención, que la respuesta expedida por la accionada 

el 22 de diciembre de 2022 afirma que mi prohijada no puede ser nombrada porque 

la Comisión Nacional del Servicio Civil NO ha dado la autorización y adjunta 

pantallazo del aplicativo SIMO (anexo):  

“ (…) Ahora bien le informamos que para que el que siga de la lista de elegibles el 

procedimiento se hace en la plataforma SIMO 4.0 el cual se registró en la plataforma de 

novedades el nombramiento de la señora ELISET ARAUJO quien ocupó el cuarto lugar 

el cual la CNSC DEBE PRONUNCIARSE AL RESPECTO DEL NOMBRAMIENTO, DEBE SER 

APROBADO EN ESTOS MOMENTOS EN PLATAFORMA APARECE EN ANALISIS AUN POR 

EL CUAL DEBE SER APROBADO TAMBIÉN LA DEROGATORIA EL CUAL TAMPOCO HA 

SIDO APROBADO, POR ENDE ESTA ENTIDAD NO PODRÍA NOMBRAR AL QUE 

SIGUE EN LA LISTA HASTA TANTO LA COMISION AUTORICE EL SIGUIENTE DE 

LA LISTA” (Negrilla fuera de texto). 

Entonces, por un lado, la accionada manifiesta la que se abstiene de nombrar a la 

señora Judis Castro, porque no cumple un requisito mínimo que fue agregado luego 

de expedirse la lista de elegibles y finalizada la convocatoria, y por el otro manifiesta 

que no se ha podido hacer dicho nombramiento porque no se ha dado autorización 

por parte de la CNSC, concluyendo con ello, que la negativa para nombrar en periodo 

de prueba a mi poderdante se debe a trabas administrativas, lo que deriva en una 

flagrante vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, 

al acceso a la carrera administrativa, al mérito y al principio del mérito y la confianza 

legítima. 

9.  Ahora bien, materializando el principio del mérito de rango constitucional, la 

primacía de la realidad sobre las formas, y la primacía del derecho sustancial sobre 

el procedimental, es de esperase que la entidad, reconozca que la titular de los 

derechos lleva ejerciendo el cargo al cual se postuló desde hace varios años y que 

jamás se le exigió el  título “profesional en derecho” pues en el mismo Manual de 

Funciones y Competencias Laborales de la entidad no lo requería, y que ahora  obrar 

en contrario  es tanto como desconocer la realidad de sus propios actos unilaterales 

como son los nombramientos en provisionalidad y la realidad material del vínculo del 

funcionario público nombrado a su servicio y al servicio de la sociedad.  

 

10.   Asimismo, Teniendo que la Oferta de Empleos Públicos de Carrera OPEC se trata 

del desarrollo un acto administrativo, a saber, el Acuerdo No. 20181000008096 del 
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07 de diciembre de 2018 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso 

de méritos”, se presume legalidad y que al ser publicitado ampliamente conforme sus 

condiciones, determinó la elección de los aspirantes quienes teniendo como 

fundamento sus contenidos y no otros se inscribieron a sus ofertas de empleo.   

 

11.  La negativa por parte de la entidad en nombrar en periodo de prueba a mi 

representada configura la violación de sus derechos fundamentales y rechaza desde 

todo punto de vista los principios constitucionales del mérito en Colombia, omitiendo 

caprichosamente que los acuerdos de la convocatoria son norma reguladora de todo 

concurso y obliga a la entidad convocante, a las instituciones contratadas y a los 

participantes, y como tal impone las reglas que son obligatorias para todos. Por tanto, 

como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en 

ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto 

cumplimiento.  

 

12.  Es importante recordar que la honorable Corte Constitucional ha considerado, 

entonces, que “el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y 

condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su desconocimiento se 

convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro ordenamiento 

constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así como 

el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes”. En consecuencia, las 

normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol y la administración 

debe respetarlas y cumplir con las condiciones de los empleos ofertados mediante 

convocatoria pública a concurso de méritos, garantizando de esta manera los 

principios de buena fe y confianza legítima que deben acompañar estos procesos 

meritocráticos, en consecuencia la modificación de sus contenidos debe realizarse de 

acuerdo a las normas prescritas y no, cuando ya se expidió lista de elegibles y el 

concurso de méritos a finalizado. 

 

13.  Proceder de otro modo al publicitado en la OPEC en lo referente a la exigencia 

de unos requisitos mínimos implicaría que la administración aceptara que condujo a 

error a una pluralidad de inscritos en las OPEC  64202, para posteriormente, en 

violación del principio de respeto al acto propio, cambiar su calidad de legibles a no 

legibles habiéndoles permitido y propiciado: 

 

- Escoger una oferta de empleo publicada con unas características  

- Pagar un pin de inscripción para adquirir derechos de participación  

- Inscribirse en una oferta específica de empleo para formalizar el derecho de 

participación. 

14.     Conforme a los hechos expuestos, los derechos fundamentales de mi 

poderdante se están viendo vulnerados, pues, se le está imponiendo una carga 

administrativa que no es su deber soportar, ahora bien, no existe justificación alguna 

por parte de la accionada para dilatar el proceso de nombramiento en periodo de 

prueba y en carrera administrativa, poniendo en peligro la  estabilidad laboral de la 

titular de los derechos pues el cargo al que debe ser posesionada pasara a vacante 

y en provisionalidad corriendo el riesgo de que sea removida del cargo por decisión 

de la entidad o por un nuevo concurso de méritos encontrándonos ante la evidente 

vulneración del articulo 40 y 125 de la Constitución política pues se le niega su acceso 

a ejercer cargos públicos; asimismo, su derechos a la igualdad se ve vulnerado pues 
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en la misma convocatoria de méritos otros aspirantes que ocuparon los primeros 

puestos en la lista de elegibles se encuentran posesionados en sus respectivos cargos. 

Con fundamento en lo anterior respetuosamente hago las siguientes: 

 

II.PRETENSIONES 

1. Solicito señor Juez AMPARAR los derechos fundamentales de la señora Judis 

Esther Castro Zúñiga, identificada con C.C. 49.695.760, a la igualdad, al debido 

proceso, al acceso a la carrera administrativa, al mérito y al principio de confianza 

legitima. 

 

2. En concordancia con lo anterior ORDENAR a la Alcaldía Municipal de Agustín 

Codazzi, ejecutar las acciones pertinentes para realizar el nombramiento y posesión 

en periodo de prueba de la señora Judis Esther Castro Zúñiga, identificada con C.C. 

49.695.760 en el cago denominado Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 6, 

identificado con la OPEC 64202, como consecuencia de la lista de elegibles Resolución 

№ 16157 de fecha 11 de octubre de 2022, expedida en el marco de la convocatoria 

deméritos “Proceso de Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados Para El 

Post Conflicto (Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – Alcaldía de Agustín Codazzi - Cesar”. 

 

3. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, pronunciarse frente a los 

hechos expuestos y dar el trámite pertinente,  por si no se ha hecho, de la 

autorización a la Alcaldía Municipal de Codazzi Cesar para el nombramiento en 

periodo de prueba de Judis Esther Castro Zúñiga, identificada con C.C. 49.695.760 

en el cago denominado Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 6, identificado 

con la OPEC 64202, como consecuencia de la lista de elegibles Resolución № 16157 

de fecha 11 de octubre de 2022, expedida en el marco de la convocatoria deméritos 

“Proceso de Selección No. 888 de 2018 – Municipios Priorizados Para El Post Conflicto 

(Municipios 5ª Y 6ª Categoría) – Alcaldía de Agustín Codazzi - Cesar”. 

 

4. Las demás decisiones u ordenes que su Despacho tenga a bien emitir, con el 

propósito de salvaguardar los derechos fundamentales invocados, así como los 

principios constitucionales expuestos y que tienen relación directa con los mismos. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede 

ejercer la acción de tutela “mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre” para la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales, siempre que resulten amenazados o vulnerados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de particulares. La acción de tutela resulta 

procedente cuando el accionante no disponga de otro medio de defensa judicial 

idóneo y eficaz para la protección de sus derechos, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar la consolidación de un perjuicio irremediable. Los 

siguientes son los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela: (i) 

legitimación en la causa; (ii) procedencia; y (iv) subsidiariedad. 
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a. Legitimación en la causa 

 

Activa y pasiva La acción de tutela debe ser promovida por el titular de los derechos 

fundamentales que se estiman vulnerados o amenazados, sea directamente o por su 

representante, por quien actúa a su nombre en calidad de agente oficioso, por el 

Defensor del Pueblo o por el Personero Municipal. y, a su vez, esta acción debe ser 

ejercida en contra del sujeto responsable de la vulneración o amenaza de los 

derechos fundamentales, sea este una autoridad pública o un particular. En relación 

con la legitimación en la causa por activa en el presente caso, la señora Judis Esther 

Castro Zúñiga quien actúa por intermedio de apoderado judicial por lo que se cumple 

con este requisito. En cuanto a la legitimación en la causa por pasiva, la acción fue 

promovida en contra la Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi -Cesar, por ser la 

entidad involucrada en la vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

b. Procedencia  

 

El artículo 86 de la Constitución Política de 1991 establece que toda persona podrá́ 

interponer la acción de tutela para reclamar ante los jueces de la República la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando quiera que sean 

violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades o de los 

particulares en los casos previstos en la ley, y procede solo cuando el afectado no 

dispone de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

De conformidad con la Sentencia T-112A/14 señala: “En relación con los concursos 

de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos esta 

Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda 

su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a 

los cargos públicos; En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos 

para lograr la protección de los derechos de las personas que han participado en 

concursos para acceder a cargos de carrera”  

 

Según lo ha señalado la línea jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional, la 

Acción de Tutela resulta procedente para la protección de los derechos 

fundamentales de aquellas personas que nos encontramos en una Lista de Elegibles 

de Concurso de Méritos que tenga firmeza para proveer un cargo de carrera, al 

respecto señala la Sentencia T-133 de 2016 citada: “ACCION DE TUTELA CONTRA 

ACTO ADMINISTRATIVO- Mecanismo idóneo para la protección derechos 

fundamentales de concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos, 

pero no fue nombrado en el cargo público. La tutela resulta procedente para 

restablecer los derechos superiores afectados con el acto que deniegue la designación 

de quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles 

correspondiente.” 

 

Asimismo, la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la CORTE 

CONSTITUCIONAL, que en materia de concursos de méritos para la provisión de 

cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 

oportuna acudiendo a un proceso contencioso administrativo, pues su trámite llevaría 
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a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 

fundamentales que requieren de protección inmediata.  

 

“ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de 

méritos para la provisión de cargos de carrera Considera la Corte 

que en materia de concursos de méritos para la provisión de 

cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 

efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o 

contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el 

tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 

fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte 

ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio 

judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos 

que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que 

no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 

sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal 

que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 

particular. (…)” 

 

c. Subsidiariedad 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. por ende, la procedibilidad de la acción constitucional estará sujeta a 

que el accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados no cuente 

con otro medio de defensa judicial y  que el medio existente no sea idóneo o eficaz 

para la defensa de los derechos cuyo amparo se pretende.  

En consecuencia y para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos 

judiciales, el juez debe valorar los supuestos fácticos de los casos en concreto, y 

examinará aspectos como: (i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la 

virtualidad de ofrecer la misma protección que se lograría a través de la acción de 

tutela; (ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural; (iii) 

la vulneración del derecho fundamental durante el trámite; (iv) las  circunstancias 

que impidieron que el accionante hubiese promovido los mecanismos judiciales 

ordinarios; (v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del 

peticionario, entre otras. 

En la Sentencia SU-913 de 2009, se analizó el tema de la procedibilidad de la acción 

de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en 

concurso de méritos, al respecto indicó:  

  

“(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la 

protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y 

el debido proceso de quienes participaron en un concurso de 

méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte 

Constitucional asume competencia plena y directa, aún existiendo 

otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela 
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puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse 

en la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que 

el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para 

la protección de estos derechos. 

  

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se 

encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso 

ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a 

extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 

derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. 

Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, 

el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada 

menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, 

ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela 

para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento 

legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 

particular”   

  

De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en 

el mecanismo competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene 

en cuenta que las pretensiones deprecadas están encaminadas a demostrar que 

existiendo la alternativa de acudir a los medios de control jurisdiccional en lo 

contencioso administrativo, por premura del caso exige acudir a la acción de tutela 

toda vez que las fases del concurso avanzan poniendo en evidente consumación la 

vulneración de los derechos fundamentales. 

 

Inmediatez 

 

La presente acción de tutela se está presentando en los tiempos apropiado de 

acuerdo con la sentencia T- 327 de 2015 de la Corte Constitucional, el requisito de 

inmediatez, exige que el ejercicio de la acción de tutela debe ser oportuno, es decir, 

dentro de un término y plazo razonable, pues la tutela, por su propia naturaleza 

constitucional, busca la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales y por ello la petición ha de ser presentada dentro de un marco 

temporal razonable respecto de la ocurrencia de la amenaza o violación de los 

derechos fundamentales. 

 

 

Derechos fundamentales vulnerados 

 

Derecho al trabajo 

Art. 25 Constitucional Considerando que “El trabajo es un derecho y una obligación 

social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 

persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”, este derecho 

fundamental se ve vulnerado al negarse a un participante que ocupa una posición 
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privilegiada en la lista de elegibles, su nombramiento en periodo de prueba que 

conllevar a su nombramiento en propiedad, con ello se niega su vinculación laboral. 

 

Derecho al Acceso a la carrera administrativa 

 

Considerando que este artículo señala que “El ingreso a los cargos de carrera y el 

ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 

que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”, se aprecia 

que ha sido vulnerado, dado que la titular de los derechos ha aportado los soportes 

de cumplimiento de los requisitos y condiciones fijadas en la convocatoria del proceso 

es así como que subió a la posición dos (2) de la lista de elegibles, con lo que se tiene 

que los méritos y calidades de la accionante en su calidad de aspirante, no estan 

siendo valorados, pues se le está imponiendo una espera con una carga 

administrativa que no debe recaer sobre ella. 

 

Derecho a la Igualdad  

 

El derecho fundamental a la igualdad de mi poderdante ha sido vulnerado por cuanto 

es de público conocimiento que ha procedido a nombrar a otros participantes de la 

lista de elegibles de esta convocatoria en otros cargos, sin embargo, a ella se le ha 

negado dicho derecho, sin razones justificadas. 

 

El acceso a carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y calidades 

de los aspirantes (CP Art. 125), es una manifestación concreta del derecho a la 

igualdad (CP Art. 13) y al desempeño de funciones y cargos públicos (CP Art. 40- 7). 

La libertad del legislador para regular el sistema de concurso de modo que se 

garantice la adecuada prestación del servicio público no puede desconocer los 

derechos fundamentales de los aspirantes que se satisfacen mediante la participación 

igualitaria en los procedimientos legales de selección de los funcionarios del Estado.  

 

La ley señala los requisitos y condiciones necesarios para ingresar a los cargos de 

carrera y para determinar los méritos y calidades de los aspirantes (Art. 125 superior). 

En este escenario el principio de igualdad se opone a que la ley al regular el 

mecanismo de ingreso a la función pública establezca requisitos o condiciones 

incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad de los aspirantes teniendo en 

cuenta el cargo a proveer, pues se generarían barreras ilegítimas y discriminatorias 

que obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos fundamentales. Para asegurar 

la igualdad, de otra parte, es indispensable que las convocatorias sean generales y 

que los méritos y requisitos que se tomen en consideración tengan suficiente 

fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes pruebas que se practiquen, 

una valoración razonable y proporcional a su importancia intrínseca.  

 

De esta manera el derecho a la igualdad dentro del concurso de méritos es de 

fundamental importancia y la administración no debe ejercer discriminaciones 

injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la 

administración y a sus funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de 

tratos irracionales o discriminatorios que no tengan una justificación razonable; en el 

caso objeto de estudio es importante establecer que este derecho fundamental se 

vulnera cuando por irregularidades administrativas no se permite el nombramiento 

en carrera de la aspirante. 
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Principio de Confianza Legitima 

 

Colombia es un estado Social de Derecho, esto significa que la sociedad reconoce en 

el Estado y sus instituciones una legitimidad, lo que permite la regulación de las 

interacciones en todos los ámbitos de la vida, en contraprestación la sociedad y sus 

integrantes confían en el buen actuar del Estado, esto es conocido como el principio 

de la Confianza Legítima.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-131 de 2004 estableció: 

 

 “(…) PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto En 

esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe 

poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en 

cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo significa, en 

términos muy generales, que ciertas expectativas, que son 

suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado 

comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad 

jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos 

jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la 

obligación para las mismas de preservar un comportamiento 

consecuente, no contradictorio frente a los particulares, surgido 

en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés 

público imperioso contrario. Se 24 24 trata, por tanto, que el 

particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e 

inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal 

sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el 

administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su 

posición jurídica es susceptible de ser modificada por la 

Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que 

una determinada situación de hecho o regulación jurídica no 

serán modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se 

encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionarle al 

afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse 

a la nueva situación. (…)”  

 

La jurisprudencia de la Corte ha sido además constante en señalar que el principio 

de la confianza legítima es una proyección de aquel de la buena fe, en la medida en 

que el administrado, a pesar de encontrarse ante una mera expectativa, confía en 

que una determinada regulación se mantendrá. En palabras de la Corte “Eso sucede, 

por ejemplo, cuando una autoridad decide súbitamente prohibir una actividad que 

antes se encontraba permitida, por cuanto en ese evento, es deber del Estado 

permitir que el afectado pueda enfrentar ese cambio de política”. 

 

IV. COMPETENCIA 

  

Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del 

presente asunto. 

 

 

V. DECLARACIÓN JURADA 
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Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados 

en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 

 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Pruebas: 

 

-  Reporte de inscripción. 

-  Resolución No. 16517 11/10/23 Lista de elegibles. 

-  Derecho de Petición 14/11/2013. 

-  Resolución de Abstención 29/12/23. 

-  Requisitos mínimos OPEC 64202. 

-  Constancia de vinculación laboral. 

-  Oficio Personería Municipal de Codazzi   

-  Respuesta a la Personería Municipal por parte de la Entidad 22/12/23. 

- Acuerdo No. CNSC - 20181000008096 del 07/12/2018 

 

 

Notificaciones 

  

Los Accionados: 

  

Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi Cesar 

Notificaciones judiciales:   

notificacionjudicial@agustincodazzi-cesar.gov.co 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil  

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

Accionante: 

  

Email: carrilloabogadosasesores@gmail.com  

 

Del Señor Juez, atentamente 

  

Fayver Libardo Carrillo Rubio 

C.C. 79973340 

T.P.  326642   CSJ    

Representante legal 

Carrillo Abogados SAS 

Nit. 9013099673 
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Convocatoria Convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y
1305 de 2019 - Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi - CESAR

DOCUMENTOS

JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA

Cédula de Ciudadanía Nº  49695760Documento

Teléfonos

judiscastro77@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi - CESAR

306

Inspector De Policía Rural185

6Técnico

Nº de empleo OPEC 64202

Nº de inscripción 312005247

3126874051

Fecha de inscripción: mar, 5 ene 2021 14:41:34 -0500

Fecha de actualización: mar, 5 ene 2021 14:41:34 -0500

Formación

EDUCACION INFORMAL CENTRO INTEGRADO DE CAPACITACION Y
BACHILLER Colegio Luis Jose Barros

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Inspector de policia Rural 06-ene-16Alcaldia Municipal de Agustin Codazi
Corregidora Llerasca 09-feb-05 17-ago-05Alcaldia Municipio Agustin Codazzi
Inspectora de llerasca 15-ene-98 30-sep-01Alcaldia Municipio Agustin Codazzi

Otros documentos

 2Página 1 de



Lugar donde presentará las pruebas

Inclusión ciudades de aplicación de las pruebas Valledupar - Cesar

Otros documentos

Documento de Identificación
Formato Hoja de Vida de la Función Pública
Registro Único de Víctimas

Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto - PDET

Con la presente inscripción el aspirante DECLARA que cumple con al menos uno de los cinco requisitos especiales
de participación contemplados en el artículo 2.2.36.2.4 del Decreto 1038 de 2018; además, DECLARA que cumple
con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, que si es de un municipio de 5ª o 6ª categoría,
corresponde con lo señalado en el Decreto 1038 de 2018, o que si es de un municipio de 1ª a 4ª categoría cumple
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Funciones del municipio. Así mismo para municipios de
todas las categorías si los requisitos del empleo al que aspira están definidos en la Ley, DECLARA que cumple con
los mismos.

 2Página 2 de  2Página 2 de



RESOLUCIÓN № 16157

11 de octubre de 2022

*16157 *
2022RES-400.300.24-079277

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado INSPECTOR DE POLICIA RURAL, Código 306, Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 

64202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN
CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL

POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015,
el artículo 40 del Acuerdo No. CNSC – 20181000008096 del 07 de diciembre de 2018, el numeral

17 del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 2073 del 9 de septiembre de 2021, modificado por el
Acuerdo CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022 , y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera se hará 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades 
de los aspirantes.

Que  el artículo 130 superior dispone que  “ Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan el 
carácter de especial.”

Que  en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil,  en adelante CNSC,  es una  entidad de carácter permanente, de l  nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) , e)  e i),  ibidem , le corresponde a la CNSC, entre otras 
funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … ) .  “ ( … ) Conformar, 
organizar y manejar e Banco Nacional del Listas de Elegibles ( … ) ”   y   “ Realizar  los procesos de selección para 
el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación 
superior, que contrate para tal fin”.

Que el numeral 4º del artículo 31 ibidem, determina que con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil elaborará, en estricto orden de mérito, las listas de elegibles, las cuales tendrán 
una vigencia de dos (2) años.

Que  m ediante Decreto 1038 del 21 de junio de 2018,  se  adicionó el Decreto 1083 de 2015,  reglamentando  los 
requisitos de ingreso, selección, capacitación y estímulos para los empleos de los Municipios Priorizados  
señalados en el Decreto Ley 893 de 2017.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20181000008096  del  07 de 
diciembre de 2018 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  empleos de carrera 
administrativa  ofertado s  por la   ALCALDÍA DE   AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN 
NO. 888 DE 2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 
CATEGORÍA).

Que, en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Acuerdo que regula el proceso de 
selección, con base en los resultados consolidados en firme y debidamente publicados, la Comisión Nacional 
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del Servicio Civil, mediante acto administrativo, conformará las listas de elegibles en estricto orden de mérito 
que tendrá una vigencia de dos (2) años, para proveer las vacantes definitivas para las cuales se efectuó el 
concurso.

Que el numeral 1 7  del artículo 14 del  Acuerdo CNSC  No. 2073  de 2021 1, modificado por el Acuerdo CNSC 
No. 352 del 19 de agosto de 2022 , dispone que es función de los Despachos de los Comisionados  “ Expedir 
los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los 
procesos de selección a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para 
los integrantes de las mismas y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos 
o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente.”. 

La  ALCALDÍA DE   AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018   -  
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA ) se 
encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Mauricio Liévano Bernal.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  INSPECTOR DE POLICIA RURAL ,   Código  306 ,  Grado  6 , identificado 
con el Código OPEC No.  64202 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la   ALCALDÍA DE   AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018  -  
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA), así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 1067719266 JAVIER ANDRÉS CRUZCO VALENCIA 80.16

2 1065612510 DANIEL ALEXANDER CLAVIJO ALVARADO 73.49

3 7570775 JOSE ANTONIO GUTIERREZ ROMERO 70.17

4 49798126 ELISET ELEINA ARAUJO CALDERON 67.33

5 49695760 JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA 62.50

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos en la Constitución, la ley, los reglamentos y 
los artículos 2.2.36.2.4, 2.2.36.2.1 y 2.2.36.2.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionados por el Decreto 1038 
de 2018, según sea el caso, con base en lo cual se realizó este proceso de selección, los que serán 
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º 
de Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículo 4º y 5º de la Ley 190 de 1995, o las normas que 
los modifiquen, corresponde a la entidad, antes de realizar los respectivos nombramientos y de proceder con 
las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para 
los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y los artículos 2.2.36.2.4, 2.2.36.2.1 y 
2.2.36.2.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionados por el Decreto 1038 de 2018, según sea el caso  y verificar 
los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas 
2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en el presente 
artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-, debiendo 
adjuntar como anexo, copia del acta de la sesión en la que el organismo colegiado por mayoría, haya decidido 
solicitar la exclusión. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado o sin la 
documentación requerida, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluir á  de la Lista de Elegibles al (los)  participante (s)  en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola 
con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error.

ARTÍCULO QUINTO.  En firme la lista de elegibles, la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará 
comunicación al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes y en estricto orden de mérito, se produzca el nombramiento en período de prueba en el 
empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo ,  
tendrá una vigencia de  dos   ( 2 ) año s , contado s  a partir de la fecha de su firmeza  total , conforme a lo 
establecido en el del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la firmeza  de las posiciones de los aspirantes 
en la Lista de Elegibles, o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de octubre de 2022

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Proyectó: Adriana Idrovo Chacón
Revisó: César Eduardo Monroy Rodríguez
Aprobó: Shirley Villamarín Insuasty

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


Carrillo Abogados SAS. Nit. 9013099673, Contacto: 318 402 70 33 – 312 2518391 – 311 865 03 81
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Bogotá D.C., noviembre 14 de 2023.

Señores
Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi (Cesar)
E. S. D.

Referencia: Derecho de petición
Asunto: Aplicación lista de elegibles- Resolución 16157 de 11 de octubre de 2022.

Carrillo Abogados SAS, sociedad legalmente constituida identificada con Nit.
9013099673 y domiciliada en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por
Fayver Libardo Carrillo Rubio, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con Cédula de ciudadanía Número 79973340 expedida en Bogotá y
portador de la tarjeta profesional número 326642 CSJ, en calidad de apoderado de
la señora Judis Esther Castro Zuñiga, mayor y vecina de Codazzi Cesar, identificada
con C.C. 49.695.760 de Codazzi, por medio del presente escrito, invocando el
Derecho de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Carta Política y los artículos
5 y 13 de la ley 1437 de 2011, dirijo petición respetuosa en los siguientes términos:

I. HECHOS

1. Mi representada, la señora Judis Esther Castro Zuñiga se inscribió al “Proceso de
Selección No. 888 de 2018 – MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO
(MUNICIPIOS 5ª Y 6ª CATEGORIA)” al cargo denominado Inspector de Policía Rural,
Código 306, Grado 6, identificado con la OPEC 64202.

2. Surtidas las etapas de la convocatoria y aprobadas de manera satisfactoria por
mi poderdante cada una de ellas, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a
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expedir Resolución No. 16157 del 11 de octubre de 2022, “Por la cual se conforma
y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, Código 306, Grado 06,
identificado con el Código OPEC No. 64202, del Sistema General de Carrera
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN CODAZZI -
CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS
PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)”.

3. De conformidad con lo establecido en el precitado acto administrativo, mi
prohijada ocupó el puesto cinco (5) de la lista de elegibles, sin embargo, siendo dos
las vacantes a proveer, su posición dentro de la lista de elegibles ha cambiado, dado
que, el participante que ocupó la posición número uno (1) fue nombrado, los
concursantes de que ocuparon el puesto dos (2) y tres (3) fueron retirados y la
concursante que ocupó la posición cuatro (4) No aceptó el cargo, quedando mi
representada en el segundo lugar de la lista de elegibles, adquiriendo el derecho a
ser nombrada en periodo de prueba para el cargo denominado Inspector de Policía
Rural, Código 306, Grado 06.

4. Conforme a las leyes preexistentes del mérito, al Decreto 1083 de 2015, a la Ley
909 de 2004, a los lineamientos establecidos en el acuerdo No. CNSC -
20181000008095 del 07/12/2018 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas
del Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal
de la ALCALDIA DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN No. 888
de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE
5º Y 6ª CATEGORÍA)" la lista de elegibles únicamente se puede utilizar en
estricto orden de mérito para proveer las vacantes para las cuales se
efectuó el concurso de mérito, por lo tanto, es la señora Castro Zuñiga quien
adquirió el derecho a ser nombra en periodo de prueba al posicionarse en el puesto
dos (2) de la lista de elegibles.

Por lo anterior procedo hacer de manera respetuosa las siguientes:

II. PETICIONES



Carrillo Abogados SAS. Nit. 9013099673, Contacto: 318 402 70 33 – 312 2518391 – 311 865 03 81
carrilloabogadosasesores@gmail.com Cll 127 No. 45-48 Bogotá

1. Dar estricto cumplimiento a la lista de elegibles expedida por la Comisión
Nacional del Servicio Civil mediante Resolución No. 16157 del 11 de octubre de 2022,
mediante la cual se provee dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado
INSPECTOR DE POLICIA RURAL, Código 306, Grado 6, identificado con el Código
OPEC No. 64202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR.

2. En concordancia con lo anterior, nombrar en periodo de prueba a la señora
Judis Esther Castro Zuñiga al cargo denominado Inspector de Policía Rural, Código
306, Grado 6, identificado con la OPEC 64202, toda vez que, actualmente ocupa la
posición número dos (2) dentro de la lista de elegibles.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

El presente derecho de petición se funda en lo dispuesto en el artículo 23 de la
Constitución Nacional, y los artículos 13 y 14 de la Ley 1755 de 2015.

La Corte Constitucional ha destacado la obligación de que las entidades den
respuesta a los derechos de petición comoquiera que este, no solo es un derecho
fundamental, sino que además de su respuesta depende la protección de otros
derechos fundamentales. Así lo indicó la sentencia T-491 de 2013 con ponencia del
doctor Luis Ernesto Vargas Silva:

“La jurisprudencia constitucional sobre el contenido y alcance del derecho de petición
es extensa y reiterada, razón por la cual existe consenso acerca de las reglas
esenciales que gobiernan esa garantía constitucional. Por ende, la Corte reiterará
tales previsiones a partir de una de sus recapitulaciones. El derecho de petición es
fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia
participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la
libertad de expresión. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de
dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo
decidido.”

En cuanto al contenido de la respuesta, la Constitución Política en su artículo 23
consagra el derecho de petición como un derecho fundamental en virtud del cual se
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otorga a los ciudadanos la posibilidad de presentar solicitudes respetuosas y a
obtener de ellas una respuesta oportuna y completa sobre el particular. Como lo ha
sostenido en forma reiterada la jurisprudencia constitucional, para la satisfacción de
ese derecho la respuesta debe ser: i) oportuna, ii) debe resolver el asunto de fondo,
en forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado; y iii) debe ser
puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumplen esos presupuestos se
incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición.

En efecto, la respuesta al derecho de petición debe ser de fondo, clara y congruente
con lo solicitado; por lo cual, no se entiende que dicho derecho se satisfaga con la
emisión de la respuesta, sino que adicionalmente, deber ser congruente con los
planteamientos formulados por el peticionario.

Sin otro particular, quedo atento (a) a la respuesta de la presente, la cual deberá
ser resuelta dentro de los términos dispuestos en la Ley 1755 de 2015.

Notificaciones

Carrillo Abogados SAS
Email: carrilloabogadosasesores@gmail.com
Representante legal: Fayver Libardo Carrillo Rubio

Atentamente,

Fayver Libardo Carrillo Rubio
C.C. 79973340. T.P. 326642 CSJ
Representante legal Carrillo Abogados SAS
Nit. 9013099673

C.c.p a la Procuraduría General de la Nación
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RESOLUCIÓN DE ABSTENCIÓN DE NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 

PRUEBA CARRERA ADMINSTRATIVA 
RESOLUCIÓN N° 3884 

(28/12/2023) 
 
Por la cual se lleva a cabo la abstención de nombramiento en periodo de 

prueba  

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI, en ejercicio de las 

facultades Constitucionales, Legales y reglamentarias, especialmente las 
conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 

136 de 1994, Ley 909 de 2004, y la Ley 1551 de 2012 y,  

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Convocatoria 
PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS 

PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)”, 

convoca concurso abierto de méritos los empleos. 

 
Que, en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo No. 
20181000008096 del 07 de diciembre de 2018, convocó a concurso 

público de méritos para proveer definitivamente empleos de carrera 
administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE AGUSTÍN CODAZZI - 
CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 
CATEGORÍA). 
 

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión 
Nacional del Servicio    Civil expidió la Resolución número 6157 del 11 de 

octubre del 2022 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR 

DE POLICÍA RURAL, Código 306, Grado 6, identificado con el Código OPEC 
No. 64202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE 
SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)” 

 
Que el artículo 1º de la citada Resolución conformó la lista de elegibles para 
proveer el empleo señalado con el Código OPEC No. 64202 Código 306, 
Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 64202, del empleo 

denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, ubicado en el corregimiento 
de CASACARA de la alcaldía municipal de Agustín Codazzi, ocupando el 
primer lugar, con cedula de  ciudadanía número 1067719266 de Agustín 
Codazzi el señor  JAVIER ANDRÉS CRUZCO VALENCIA, con un puntaje de  
80.16 definitivo  del empleo,  del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, 
PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - MUNICIPIOS 
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PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 
CATEGORÍA). 
 
Que, verificado el banco de la lista de elegibles de la comisión nacional del 

servicio civil, se constató que el empleo identificado con el Código OPEC No. 
64202, del empleo denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, se 

encuentra en firme de acuerdo a la resolución número 6157 del 11 de 

octubre del 2022. 
 

Que, en la actualidad, el citado empleo se encuentra provisto por la señora 
JUDIS CASTRO en carácter de provisionalidad. 
 

Que Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de 
elegibles, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión 

de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 , y haciendo uso 
del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 AUTORIZA A La entidad ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR el uso de la lista de elegibles 
para el(la) elegible JUDIS ESTHER CASTRO ZÚÑIGA identificado(a) con 
CÉDULA DE CIUDADANÍA Nro. 49695760, quien ocupó la posición cinco (5) 

en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 64202, denominado 
INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, Código 306, Grado 6, con ocasión a la 

Derogatoria del(la) elegible ELISET ELEINA ARAUJO CALDERÓN. 
 
Que la entidad recibida dicha autorización previo a efectuar el 

nombramiento, la entidad verifico el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de quienes conforman, según lo dispuesto en el decreto 1083 
de 2015, y la ley 1801 de 2016,  EL DIPLOMA APORTADO, es el de 

bachiller y un diplomado en actualización en derecho de policía y 
convivencia,  NO CORRESPONDE AL NIVEL EDUCATIVO PARA EL 

CARGO DE ACUERDO A LA LEY 1801 CÓDIGO DE POLICÍA Y 
CONVIVENCIA Y SEGÚN EL ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL DECRETO 785 DE 
2005, DONDE INDICA QUE EL NIVEL PARA LOS CARGOS DE 

INSPECTOR DE POLICÍA DE 3 A 6 CATEGORÍA INSPECTOR DE POLICÍA 
RURAL REQUIERE HABER TERMINADO Y APROBADO LOS ESTUDIOS 

DE CARRERA DE DERECHO. 
 
correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos 

establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí 
señalados, sin que sea posible modificarlos o adicionarlos en los manuales 
específicos de funciones y de competencias laborales . ” ; de manera que los 

requisitos establecidos por la ley para los empleos con denominación 
INSPECTOR DE POLICÍA RURAL son los que, para el caso específico, se 

señalan en es el parágrafo 3 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, en 
donde se señala lo siguiente 
“ ( … ) Para los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 

2005, la formación profesional para el desempeño de los cargos de Inspector 
de Policía Urbano Categoría Especial, 1ª Categoría y 2ª Categoría, será 
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únicamente la de abogado, y la formación técnica para el desempeño de los 
cargos de Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría e Inspector de Policía Rural 

requerirá la terminación y aprobación de los estudios de la carrera de 
derecho. (…)” Subrayado intencional. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y para efectos de resolver la presente 
actuación administrativa, este Despacho realizó la revisión de los 

documentos aportados por el elegible, los cuales se relacionan a 
continuación: 

 ÍTEM ESTUDIOS. 
DIPLOMA DE BACHILLER COMERCIAL DEL COLEGIO DE LUIS JOSÉ 
BARROS. 

DIPLOMADO EN ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DE POLICÍA Y DE 
CONVIVENCIA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INSPECTORES Y 
CORREGIDORES DE POLICÍA. 

 
ÍTEM DE EXPERIENCIA LABORAL. 

 
CERTIFICADO COMO INSPECTORA DE POLICÍA RURAL ALCALDÍA 
AGUSTÍN CODAZZI 

CERTIFICADO COMO CORREGIDORA DE LLERASCA   ALCALDÍA 
AGUSTÍN CODAZZI 
CERTIFICADO DE INSPECTORA DE POLICÍA DE LLERASCA. 

 
ÍTEM OTROS 

CEDULA DE CIUDADANÍA  
REGISTRO ÚNICO DE VICTIMAS 
HOJA DE VIDA EN FORMATO ÚNICO. 

 
Así pues, atendiendo el numeral séptimo del artículo mencionado, 

frente a la OPEC 64202, es importante señalar que, el empleo de 
INSPECTOR DE POLICÍA, es un cargo cuyos requisitos se determinan 
en la Ley; es decir, creado por un ordenamiento jurídico superior que 

debe ser observado por las Entidades al momento de conformación de 
su planta de personal y de los correspondientes Manuales de Funciones 
y Competencias Laborales, así como por esta Comisión Nacional en la 

respectiva etapa de verificación de requisitos mínimos, norma de rango 
superior al Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 

2018. 
 
Del análisis de la documentación aportada por la concursante en el 

aplicativo SIMO, no se encuentra que este haya acreditado “terminación y 
aprobación de los estudios de la carrera de derecho.”, de que trata el 

parágrafo 3 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, para desempeñar el 
empleo de Inspector de Policía Rural, motivo por el cual el Municipio de 
AGUSTÍN CODAZZI – CESAR, y, en consecuencia, se abstiene de nombrar 

en periodo de prueba. 
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ARTÍCULO 38. Abstención de nombramiento. Recibida la lista de 
elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la  entidad  verificará el 

cumplimento de los requisitos y calidades de quienes la conforman, según 
lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen o 

sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995. 

De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, 
mediante acto administrativo motivado, la Entidad se abstendrá de efectuar 
el nombramiento en período de prueba.  

 
Que en este caso el municipio se abstiene de nombrar a la que ocupo el 
quinto lugar, con cedula de ciudadanía número 49695760, de Valledupar – 
Cesar la señora JUDIS ESTHER CASTRO ZÚÑIGA, con un puntaje de 62.50 

definitivo del empleo, denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, Código 
306, Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 64202, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 

DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 
2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 

(MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA) 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE. 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABSTENER DE NOMBRAR en periodo de prueba a 

la señora JUDIS ESTHER CASTRO ZÚÑIGA, identificado con cedula de 
ciudadanía número 49695760expedida en Agustín Codazzi – cesar, dentro de 

la Carrera Administrativa de Agustín Codazzi cesar para desempeñar el 
denominado INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, Código 306, Grado 6, 

identificado con el Código OPEC No. 64202, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE AGUSTÍN 
CODAZZI - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 888 DE 2018 - 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 
5ª Y 6ª CATEGORÍA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese del nombramiento por escrito a la 
señora JUDIS ESTHER CASTRO ZÚÑIGA, identificado con cedula de 
ciudadanía número 49695760expedida en Agustín Codazzi – cesar. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el 

recurso de reposición. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Agustí Codazzi – Cesar, a 

los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2023. 

 

 
OMAR ENRIQUE BENJUMEA OSPINO 

ALCALDE MUNICIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI - CESAR 
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